
XXII Jornadas y VII Congreso de la SESP en Murcia, 2008

 Durante la celebración del VII Congreso Nacional de Sanidad Penitenciaria y XII
Jornadas de la SESP realizamos la presentación del resultado del estudio multicéntrico
“Realidad de la enfermería en las prisiones españolas” realizado por el Grupo de Enfermería
de la SESP (GESESP) .

Tuvimos el placer y el gran honor de contar con gran número de asistentes que quisieron
conocer de primera mano la información más relevante de dicho estudio. En la mesa de
ponentes tuvimos
como moderador
a Juan Antonio
G o n z á l e z ,
enfermero del C.P
Murcia y miembro
de GESESP, a
Enr ique Vera,
enfermero del C.
Castellón, que
r e a l i z ó  u n a
ponencia clara,
amena y didáctica
acerca del trabajo
en cuestión y a D.
Diego Gutiérrez
G a m b í n ,
Presidente del

Colegio Oficial de Enfermería de la Región de Murcia
 y  antiguo colega de trabajo en ambientes
penitenciarios ,que realizó una introducción del trabajo
a exponer y nos obsequió con una visión del pasado,
presente y futuro de nuestra profesión.

No debemos y no queremos dejar de mencionar
y agradecer, de manera encarecida, a todos los
compañeros de los distintos centros penitenciarios
que quisieron colaborar con nosotros para la
realización de este estudio y tener así una visión
fidedigna, global y mostrar el sentir “desde dentro”
de lo que pasa en la Enfermería en prisiones a día
de hoy; sin todos vosotros/as este proyecto no hubiera
sido posible realizarlo. Asimismo al Consejo General
de Enfermería con D. Máximo Jurado a la cabeza
que tuvo el detalle de prologar la edición de este
trabajo, y a los colegios profesionales de Teruel,
Murcia, Sevilla, Cantabria y Barcelona por su



sensibilidad ante este trabajo y su inestimable ayuda.

Gracias a Julio García Guerrero, nuestro presidente de la SESP, y a toda la junta
directiva por todo el apoyo y ayuda prestada.

Esperamos que este trabajo  siga siendo uno de los muchos que  empuje más la
investigación con el fin de mejorar la atención de los pacientes a los cuales nos debemos
que no son sino aquellos que viven privados de libertad.




